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PREAMBULO

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la JU,nta genC7a1 del Principado ha aprobado, y
yo, en nombre de Su MaJetad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomla para Asturias, veOJo
en promulgar la siguiente Ley regu1adora de la disciplina urbanís
tIca

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de sn Estatuto de
Autonomía, el Principado de Asturias posee com{'Ctencias exclusi
vas en las materias de ordenación del territono y urbanismo,
materias éstas que actualmente vienen reguladas en el ámbito del
Derecho estatal por la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana y los Realamentos dictados para su aplicación.

Tras varios años en ejercicio de las competencias asumidas se
dispone de una experiencia reveladora de la necesidad de adaptar
a las peculiaridades de la región la legalidad estatal sobre disciplina
urbanística. En efecto, las estructuras territoriales y las caracterlsti;
cas socioeconómicas de la comunidad asturiana confieren a los
procesos de construcción y utilización del suelo unas particularida
des específicas que demandan un tratamiento nonnativo singular,
a cuyo amparo la actuación urbanística se desarrolle en adecuada
armonía con el ordenamiento vigente.

No se trata, sin embargo, de reemplazar en su totalidad la
regulación estatal -perfectamente válida en gran parte de los casos
que la realidad depara- sino de complementar una serie de aspectos
sustantivos y procedimentales, de modo que se loare incrementar
la eficacia de la acción disciplinaria urbanística.

Para ello, y en primer término, deben potenciarse los instru
mentos de control de las actuaC10nes urbanisticas que se promue
van. Por tanto, el análisis aprioristico de las nuevas promociones
-cuya traducción será la licencia- ha de efectuarse sobre la base de
que la Administración competente disponga de un correcto conoci
miento de las repercusiones urbanísticas del proyecto sometido a
licencia, siendo ésta una infonnación a aportar por el solicitante
con el máximo grado de detalle. Adicionalmente se impone una
observancia rigurosa de los trámites procedimentales establecidos,
con vistas a asegurar una justa concordancia de la resolución que
se dicte con la normativa aplicable sin que ello elimine la necesidad
de los oportunos controles por razones de estricta legalidad.

Otro mecanismo de reforzamiento de las licencias se produce a
través de las medidas de paralización de las acciones y usos sobre

el suelo que no hubieran sido debidamente autorizados y, en el
mismo sentido, se arbitran una serie de obstáculos prácticos,
vedando el acceso a determinados servicios y suministros.

La restauración de los espacios Ilsicos afectados por actos
urbanlsticos irregu1ares se aborda bll.io la premisa de que sólo darán
lugar al derribo las construccion~n":2'a incompatibilidad con el
ordenamiento resulte realmente' vable, evitándose '1ue el
simple transeurso del tiempo permita -l,lOr si solo- j'ustificar la
iniCUlción de acciones de demolición remtegradora, o cual, sin
embargo, no libera a quien ha actuado sin o contra licencia de la
obligación de legalizar la situación originada.

Para los supuestos en los que la eliminación material de los
elementos inftactores fuese una medida de necesaria aplicación, se
estimula, mediante multas coercitivas, el cumplimiento, por el
promotor, de las órdenes administrativas.

La tipificación de las infracciones y su sanción encierra conti
nuas referencias a la normativa estatal, completándose el alcance de
ésta mediante la inclusión en el concepto de infracción urbanística
de determinadas conductas y omisiones 'lue, directa o indirecta
mente, contribuyen a la perpetración de la~dad o impiden
la obligada subsanación de los elilctos peljudiciales derivados de la
misma.

En cuanto a las sanciones. no se pretende elevar su cuantía sino
simplemente asegurar su rápida y efectiva imposición, al conside
rarse que más que la amenaza de un riguroso castigo- lo que
realmente intimida al eventual infractor es la absoluta certeza de
que la penalidad existente será estrictamente aplicada.

Como elemento clave en orden al seguimiento administrativo
de la actividad urbanizadora, se regulan las Inspecciones Urbanísti
cas cuyas funciones de control y asesoramiento tienden a establecer
un contacto permanente entre el proceso de urbanización y los
organismos oficiales a los que incumbe el mantenimiento de la
disciplina, de modo que &tos disfruten de unos conocimientos
periódicamente actualizados que posibiliten la respuesta dili¡ente y
efiC82 contra las perturbaciones lDdeseadas.

Al concurrir competencialmente diversas Administraciones en
el contexto disciplinario conviene precisar el modo y forma de
ejercer las facultades confluentes, por lo que, y de acuerdo con el
principio de autonomía municipat, .procede co~urar las atribu
ciones de la Administración regJona! como subsidiarias de las que,
en primer término, se confieren a los Entes locales.

Subyace, pue.. en el esplritu de la Ley, la intención de investir
a los municipios de un básico prota¡¡onísmo en la cuestión
disiciplinaria, correspondiendo a la autondad autonómica el aseso
ramiento, la colaboración y los pertinentes controles de legalidad,
y reduciéndose las intervenciones directas de dicha autoridad a
casos extremos en los que la defensa del orden urbanlstico no sea
adecuadamente asumida por el poder municipal No obstante, y
con el fin de impedir 'lue ello suceda, la Ley ha establecido
suficientes estlmulos para Impulsar el ejercicio de sus funciones por
la autoridad local, en el convencimiento de que es la falta de
inmediatez r de firmeza en la racción lo que propicia la consuma
ción de las ,nfracciones urbanísticas.

LEY 311987. de 8 de abril, reguladora de la discipliT/4
"rban{stica.
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TITULO PRIMERO

De las licencias

Artlculo 1. 1. La licencia urbanlstica es el acto administra
tivo mediante el cual adquieren efectividad las posibilidades de
parcelación, edificación, ocupación, aprovechamiento o uso relati
vos a un suelo detenninado, previa concreción de lo establecido al
respecto en las Leyes, planes de ordenación y demás normativa
urbanística.

2. Sin perjuicio de cualesquiera otras autorizaciones que
fueran procedentes con arre¡lo a la legislación sectorial especifica
estarán supeditadas a la obtención de licencia todas aquellas
actuaciones que se mencionan como sometidas a tal requisito por
las Leyes, planes, normas y Ordenanzas urbanísticas, excepto
cuando se lleven a cabo en cumplimiento de órdenes de ejecucIón
emanadas de la autoridad mUDlcipal competente.

3. Dentro de los límites marcados por la legislación del Suelo
y por la de Régimen Local, corres,POnde a los Concejos la
competencia para el otorpmiento de licencias, que será ejercitada
en los términos y con laS condiciones fijadas por esta Ley.

Toda denegación de licencia deberá ser motivada con explícita
referencia a la norma o planeamiento que esté en contradicción con
la licencia solicitada.

4. Las solicitudes de licencia se resolverán a través del
orocedimiento establecido en las normas reguladoras del Régimen
Local. Las licencias se entenderán obtenidas por silencio positivo
una vez tran5CUlridos los plazos Y. CUMl'lidas las condiciones
establecidas por la legislación de Regimen Local. En nin¡1ln caso
podrán adqUIrirse por silencio facultades en contra de las prescrip
ciones de las Leyes, planes y demú normativa urbanlstica.

A estos efectos solamente se conceptuarán como obras menores
lI<l.uellas de sencilla técnica y escasa entidad constructiva y econ6
ID1ca que no supongan alteración del volumen, del uso objetivo, de
las instalaciones y servicios de uso común n del número de
viviendas y localeS, ni afecten al diseño exterior, a la cimentación,
a la estructura o a las condiciones de babitabilidad o 5eJUridad de
los edificios e instalaciones de todas clases. En ningun caso se
entenderán como tales las .P""'."laciones urbanlsticas, los cierres de
muro de fábrica de cualqwer clase y las intervenciones en edificios
declaradas como bienes de interés cultural y catalogados, los
IJ'8Ildes movimientos de terrenos y la tala maSIva de arbolado.

An. 2. 1. El proyecto técnico con base al cual se solicite la
lícencia deberá disponer del correspondiente visado colegja\ e irá
necesariamente complementado por una Memoria urbanistica
como documento espOcifico e independiente, en el que se indicará
la finalidad Y uso de la construcción o actuación proyectada,
razonándose su adecuación a la ordenación vigente.

La Memoria desarr01laIt los _mentos necesarios para justifi
car el cumplimiento de lo pteeeptuado en el articulo 73 de la Ley
del Suelo y se acompañará de los correspondientes planos de
situación a escala 1:10.000 ó 1:2.000, SCJÚn se trate de terrenos
tústicos o urbanos y de cualquier otra información gráfica que
resulte precisa en orden a respaldar su contenido, con expresa
indicación de la clasificación y calificación del suelo objeto de la
actuación y de la normativa y ordenanzas aplicables al mismo.

2. Queda sin efecto la exigencia del visado urbanlstico cuya
emisión atribuye a los Colegios Profesiona1es el articulo 228.3 de la
Ley del Suelo.

3. Una vez presentado ante el Ayuntamiento, el proyecto
adquiere el carácter de documento oficial y de la exactitud y
veracidad de los datos técnicos consi¡nados en el mismo responde
su autor a todos los efectos.

4. En todo ¡m>cedimiento de concesión de licencia es precep
tiva la emisión de informes técnicos y jurídicos por los servicios
correspondientes de la Entidad otorgante.

Cuando ésta carezca de los servicios técnicos y/o jurídicos
adecuados los referidos informes deberán ser solIcitados a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias.

S. Serán nulas de pleno derecho las licencias concedidas con
inobservancia total de los trámites de información pública y
aprobación de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Asturias cuando fuesen necesarios con arreglo a la
normativa vigente.

Tales licencias no surtirán efecto alguno y, respecto a las
actuaciones que pudieran realizarse al amparo de las mismas se
aplicarán las medidas de protección y defensa de la \egalidad
urbanística previstas en el Utulo U de esta Ley.

Art. 3. 1. La licencia será obligatoriamente notificada de
modo febaciente a la Consejeria de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente.

Dicba notificación no eximirá de realizar el mismo trámite con
otros organismos de la Administración del Principado o de las
demás Administraciones Públicas cuando ello sea preceptivo en
virtud de normas sectoriales específicas.

2. Cuando la Consejería estime que la licencia incurre en
cualquier infracción del ordenamiento juridico o del planeamiento
vigente deberá requerir al órgano que la baya otorgado para que
anule dicho acuerdo.

Tal requerimiento babrá de ser motivado y expresará la
normativa que se considera vulnerada, formulándose dentro de los
quince dias siguientes a la fecba en que la notificación hubiese
tenido entrada en la Consejeria.

3. Si la Entidad local no adoptase las medidas de revisión
propuestas por la Consejerfa, ésta J10drá impusnar la licencia ante
Ia JurisdiCCión contenCloso-adminlstrativa dentro de los quince
días posteriores a la conclusión del plazo señalado en el requeri·
miento.

4. El tqimen de notificaciones e impugnaciones previsto en
este artículo será aplicable a los acuerdos municipales en cuya
virtud los Ayuntamientos inicien o modifiquen la promoción
directa de actuaciones de carácter urbanistico.

Art. 4. 1. Con el fin de que contenga una información
mínima que permita identificar, concretar y ponderar las actuacio
nes autorizadas, el acto por el que se conceda la licencia deberá
consignar expresamente, además de cualesquiera ouas especifica
ciones requeridas por las disposiciones ~entes o que el órgano
otorgante considere oportuno incluir, los SlIuientes extremos:

a) La naturaleza urbanistica del suelo objeto de la actuación.

~
Finalidad de la misma y uso al que se destinará.

c Altura, volúmenes y ocupación permitida de parcela.
) Cantidad en la que se presupuestan las obras.

e) Fecba de aprobación por la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Asturias o indicación de las normas
en cuya virtud '10 resulte preceptivo dicho trámite.

2. El escrito por el que se comunique al solicitante la conce
sión de la licencia contendrá el texto íntegro de la misma y la
indicación de la fecba de la notificación a que se refiere el apartado
l del artículo 3.

TITULO U

De la protección y defensa de la legalidad urbanística

Art. S. 1. Cuando los actos de edificación y uso del suelo a
los que se refiere el articulo 1.2 de esta Ley se realicen sin licencia
o al amparo de una licencia incursa en nulidad de pleno derecho,
el Alcalde dispondrá la paralización de dichas actuaciones.

2. La Alcaldia tlodrá recabar el ....oramiento y auxilio de la
Consejeria de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio
Ambiente para la ejecución del acuerdo de susl"'nsión cuando el
Ayuntamiento carezca de servicios técnicos y Juridicos o de los
medios materiales precisos para llevarlo a cabo.

1 las actuaciones urbanísticas promovidas directamente por
la Administración Municipal po<Irán ser paralizadas por el Conse
jero de Ordenación del Temtorio, Vivienda y Medio Ambiente
cuando el acuerdo al'robatorio de la actuación no bubiere sido
objeto de la notificactón prevista en el articulo 3.4 o las obras que
vengan realizándose a su amparo infrinjan manifiestamente el
planeamiento en vigor o la normativa urbanística.

Art. 6. Cuando el Alcalde no adopte y gecute el acuerdo de
suspensión, el Consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda y
Medio Ambiente deberá advertirle en tal sentido y, si no se produce
la paraJización de las obras en el plazo de un mes, contado a partir
de la fecba en que se hubiere formulado dicba advertencia, por el
mero transcurso de dicho plazo quedarán sin efecto las competen
cias de la Alcaldia sobre tal actuación y pasarán a ser ejercitadas
por el Consejero, que decretará y ejecutará la paralización o, en su
caso, dictará las medi4as a aplicar en orden a la ejecución del
acuerdo adortado por la Alcaldia.

Art. 7. . Cuando los actos a los que alude el articulo 1.2 de
esta Ley se desarrollen sin ajustarse a las condiciones de la licencia
u orden de ejecución, el Alcalde se dirigirá al Promotor, Construc·
tor y Técnico Direetor, señalándoles lis anomalías observadas y
concediéndoles el plazo improrrogable de cinco dIas para aducir la
concordancia de las obras con el contenido de la licencia u orden
de ejecución, entendiéndose que la falta de contestación dentro de
dicho plazo implica aceptación de las iJTesuIaridades señaladas y
debiéndose acordar de modo inmediato la paralización de las obras
o la probibición de los usos.

2. Si por los responsables se aduce la conformidad de la
licencia u orden de ejecución con la actuación urbanfstica, se les
convocará para que dentro de los quince días siguientes se personen
en el lugar donde ésta se venga desarrollando, examinándose los
ponnenores de la misma conjuntamente con la Inspección Urba
DÍstica Municipal y extendiéndose la correspondiente acta suscrita
por todos los comparecientes, a la vista de la cual la Alcaldia se
pronunciará según proceda, permitiendo la prosecución de la
actividad o especificando un plazo para su adecuación a las
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condiciones de la licencia, vencido el cual sin que éstll se produzca
ren~ál~la~U3ci6~

3. No implicarán disconformidad con la licencia las variacio
nes en la ejecuci6n del proyecto aprobado que por razones de
oportunidad O conveniencia técnica hubiese ordenado el Director
de la obra, siempre que tales modificaciones se adecuen a la
naturaleza del proyecto no suponaan aumento de alturas o volúme
nes y no comporten infraoci6n urbanística aJ&una.

4. Cuando el Alcalde no ejercite las fácultades que se le
confieren en este articulo, 'IlUII1irá sus funciones el Consejero de
Ordenaci6n del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente, de confor
midad con lo establecido en el articulo 6.

Art. 8. El acuerdo de suspensi6n de obra será inmediatamente
ejecutivo y se notificará al Promotor. al Constructor y, en su caso.
al Técnico Director.

Si el Promotor no paralU3 la actividad en el "lazo de cuarenta
y ocho horas se procederá por vía de ejecuc.ón forzosa a la
ejecuci6n del acuerdo de suspensi6~ A estos efectos la Inspeoci6n
U rbanlstica Municipal, asistida por la fuerza pública, comparecerá
en las obras, prevía citaci6n de los responsables de lu mismu y
tru la lectura del acuerdo cuyo cumplimiento se va a ejecutar,
precintará las instalaciones y elementos auxiliares de la construc
ción, pudiendo retirar la totalidad o parte de la maquinaria Y
materiales existentes y adoptar cualquier otra medida que juzsue
conveniente en orden a la efectividad de la suspensión, sin
perjuicio de dar cuenta a los Tribunales de Justicia con vistas a la
exisencia de las responsabilidades de orden penal en que hubiesen
podido incurrir los infractores.

La colaboraci6n de la fuerza pública, en su caso, se recabará a
través de la autoridad de la que dependa.

Art. 9. 1. En el plazo de doa meses, contados a partir de la
notificaci6n del acuerdo de suspensi6n, deberá solicitarse la opor,
tuna licencia para cuya tramitación será necesario formalizar a
favor de la Administraci6n actuante una fianza o aval bancario
equivalente al 20 por 100 del "resupuesto del proyecto técnico para
sarantUar el paco de las canudados que resultaren exi¡ibles como
consecuencia de la sanción que fuera nrocedente imponer o de las
medidas de restablecimiento de la reBlidad flsica alterada que, en
su caso. hubieran de llevarse a cabo.

No se exi¡irá la fianza o avala que se refiere el párrafo anterior,
cuando la causa de la suspensión sea la declaraci6n de nulidad de
la licencia salvo que en el expediente se haya apreciado la
existencia de dolo, culpa o nealiIencia &raves imPutables al
perjudicado.

2. Coando la licencia no fuese solicitada en el plazo previsto
en el número anterior o si fuese denepda por ser su otor¡amiento
contrario a lu prescripciones de la ordenación urbanlstica, se
procederá conforme a lo dispuesto en el título m de esta Ley.

El régimen jurídico aplicable a la leplizaci6n será el "ropio de
la fecha en que hubiere sido iniciada la actuaci6n cuya licencia se
pide, salvo que las disposiciones vi&entes en el momento de
adoptar la resoluci6n pertinente establecieran una normativa más
favorable para el interesado.

Art. 10. 1. Siempre que no hubiesen transcurrido más de
cuatro años desde la total terminaci6n de obras ejecutadas sin
licencia U orden de ejecuci6n o con desvfo notorio de las condicio
nes de las mismu, el Alcalde requerirá al.proP'~ para que en
el plazo de dos meses inste la oportuna~6n o lIiuste las
obras a las condiciones de la licencia obtemda en su dfa.

2. A los efectos previstos en esta Ley se presume que unas
obras realjzadps sin licencia u orden de ejecución están.totalmente
terminadas cuando quedan dispuestas para servir al fin previsto sin
necesidad de ninguna actividad material posterior referida a la
propia obra o así lo reconozca de oficio la autoridad que incoe el
expediente, previo informe de los Servicios Técnicos correspon
dientes.

3. Lo establecido en este articulo no será de aplicación a las
actuaciones que, ten.¡an o no licencia, se hubiesen ejecutado en
contradicción con la zonificación o uso urbanistico de las zonas
verdes o espacios libres PJ'C\'istos en el planeamiento, respecto a las
cuales no existirá plazo de prescripci6n, por lo que deberán llevarse
a cabo las medidas dispuestas en el título UI tru proceder de oficio
a la declaraci6n de nulidad de las licenciu que. en su caso,
pudieran amparar tales infracciones.

4. Si la leplizaci6n no fuese solicitada en el plazo fijado o no
pudiera ser concedida por incompatibilidad con la ordenaci6n
urbanlstica, se actuará en los términos previstos en el título UI de
esta Ley..

El re¡imen jurídico aplicable será el propio de la fecha en 'lue
la actuaci6n a legalizar se hubiese iniciado salvo que las disposiClo
nes vigentes en el momento de adoptar la resolución pertinente
establecieran una normativa más favorable para el interesado.

Art. 11. Las Empresas o Entidades suministradoras de ener¡ía
eléctrica, agua, ps y telefonía exigirán y conservarán para la

contrataci6n de los respectivoa serVicios copia de la liceñcia de
primera utilización u ocupación de los edificios e instalaciones
generales sujetos a la obtenci6n de las mismu conforme a lo
dispuesto en esta Ley. I¡ualmente se requerirá la licencia urbanl..
tica como trámite previo al suministro de energía eléctrica de obra.

El incumplimiento de esta exigencia por parte de las Empresu
suministradoras dará I~ a que por la Administración se les
impo~ una multa de doble al qulntuple del importe de la
acomeuda.

TITULO III

De /a restauracidn de 14 reaJiJJad ftsica alterada o tran4'ormada

Art. 12. 1. Si en los plazos previstos en el título anterior no
se solicitare licencia para las obras paralizadas o la leplizaci6n de
las concluidas, el Alcalde deberá ejercitar a1guna de lás si¡uientes
facultades:

a) Coando se evidencie manifiestamente que la actuaci6n es
absolutamente ileaalizable formulará el requerimiento a que se
refiere el articulo 13.2.

Se entiende producido este sUp'uesto cuando, de modo incues
tionable, se aprecie una incompaubilidad total entre lo promovido
y la naturaleza del sueln en el cual se sitúa.

b) En los demás caSOS, el Alcalde, previo apercibimiento al
interesado y a costa del mismo, ordenará la rea1izaci6n de los
proyectos o estudioa técnicos y urbanísticos que sean nectsarios
para que el Ayuntamiento pueda pronunciarse sobre la ICP-lidad de
la actuaci6n afectada, a no ser que el promotor manIfieste, en
respuesta al expresado apercibinuento, 'lue no es de su interés
instar la leplizaci6n y opte por la demolici6n de lo indebidamente
construido.

Tendrán el carácter de proyectos o estudioa necesarioa loa
anteproyectos y demás documentaci6n técnica que contemple la
actuación con el nivel de deta1le suficiente para proporcionar a la
autoridad urbanlstica cuanta información requiera la adopci6n del
acuerdo procedente.

A estos efectos, cuando el Alcalde lo considere oportuno~
encomendar estoa trabojos a personal lIieno a la Administraci6n
municipal.

2. La pasividad del promotor que obligue a la Alcaldla a
aestionar la elaboraci6n de los documentos técnicos a que se refiere
cl apartado anterior tipifica una infraoci6n urbanlstica de carácter
espOcffico, independiente de otras inherentes a la actuaci6n que
motiva su necesidad y no subsulDlble en la fi¡ura de actividad
continuada que contempla el articulo 17 de esta Ley.

Será sanCIonada con una multa del SO por lOO al 100 por 100
del coste de los trabojos que se hubieran realizado por cuenta del
interesado a los fines se6alados en el punto precedente.

Art. 13. 1. Coando la 1e¡alizaci6n fuera posible con llITCJ:lo
a la normativa aplicable, el Ayuntamiento procederá a la concesl6n
de licencia formulando ... oportunas órdenes de ejecuci6n cuando
se trate de obras todavía no terminadas, las cuales deberán
cumplimentarse previa redaoci6n con car¡o al promotor del pro
yecto técnico correspondiente.

2. Respecto a las actuaciones que DO puedan ser objeto de
leplizaci6n, en el mismo acto de deneaaci6n de licencia del
Ayuntamiento, con expreso apercibimiento de ejecuci6n subsidis
ria, requerid al promotor y a los propietarioa de las obras
ejecutadas para que efectúen en el plazo de doa meses la demolici6n
de la construoción o de aquella parte de la misma que hubiere
resultado ileplizable y, en su caso, restituyendo I()$ elementos
fisicos alteradoa a la "tuación originaria.

3. El incumplimiento del acuerdo a que se reliere el apartado
anterior constituye una infraoci6n especifica, independiente de
otru inherentes a la actuaci6n que motiva su necesidad y no
subsumible en la fi¡ura de actividad continuada que contempla el
articulo 17 de este Ley.

Será sancionada con una multa equivalente a la cantidad total
invertida en la construcción a demoler, incrementada con el
importe de los gastos de demolici6n y desescombro del terreno.

Art. 14. Coando los 6IPDoa de la Administraci6n Local no
inicien el ejercicio de las competencias que este título les atribuye
o no ultimen las &ociones emprendidas al amparo de las mismas,
el Consejero de Ordenaci6n del Territorio, Vivienda y Medio
Ambiente deberá advertirles de la necesidad de poner en man:ha o
de proseguir las medidas restauradoras, señalándose, a tal efecto,
un plazo que se fijará en funci6n de las circunstancias concretas de
la actuaci6n y que, en ningún caso,~ ser superior a tres meses.

Por el mero transcurso de dicho piazo sin que el Ayuntamiento
o la Alcaldla abandonen su pasividad, quedarán sm efecto las
atribuciones de uno u otra, que pasarán a ser ejercidas por el
Consejero.
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T1TUW IV

De la sanción de las infracciones urbanísticas

Art. 1S. l. Son infracciones urbanisticas los actos tipificados
como tales por la normativa estatal y todas aquellas acciones u
omisiones a las que la presente Ley atnbure dicho carácter.

Las infracciones urbanísticas serán sancionadas con las multas
detetminadas por la notma que las establece.

2. Serán .sancio~~ en~ de infI:actores quienes pro
muev~. reahce~ o ,diriJan ~I11camente la ejecución de los actos
matcnales constItutiVOS de la mfracción, aSÍ como los funcionarios
que los autorizasen y consintiesen o que, estando obligados por
razón de su.C81JC? o empleo aim~ dichos actos o a corregir los
efectos ~TJudiciales. que los. Inlsmos .hu~ieran ocasionado al
ordenamiento urbanísUco, dejaren de eJercltar las competencias
que les han sido atribuidas con las expresadas finalidades.

Ar\. 16. 1. Con independencia iIe la ejecución subsidiaria
prevista en la Ley de Pr~mi~ntoAdministrativo, el incumpli:
miento ~e las órdenes de e¡ecuClón emanadas de las autoridades
urbanísllcas dará lupr a la tltIposlclón de una multa cuyo importe
oscilará entre el S por 100 y el 20 por 100 del importe en que se
presupuesten las obras requeridas para la cumplimentaeión de
dichas órdenes.

2.. ~ instalación sinn.cencia de casas prefabricadas y elemen
tos Slmilares, tanto proVISIonales como permanente seré saneio-
nada con una multa de S por 100 de su valor siempre y cuando
fuesen lel/Üizables. En caso contrario, serán desmontadas y la
multa eqwvaldrá a la que corresponde a las edificaciones tradicio
nales de la misma naturaleza.

3. Las talas de árboles que constituyan masa arbórea, espacio
boscoso, arboleda o ~ue.' así como el ~batimiento de ejemplares
Q,ue posean UD especial lntel'& botánico o ambiental y estén
smgularmente incluidos en el planeamiento urbanístico serán
sancionadas, si se hubiesen realizado sin licencia COD una multa del
S por 100 al 20 por 100 del valor en mercado de la madera ahatida.

Dicha sanción se impondrá en su ¡rado máximo cuando el
suelo o~jeto de la 8CtWlCl6n estuviera cilificado como de especial
protecclón.

4. ~ .anunciador que coloqu~ sin licencia carteles de propa
ganda VISIbles desde la vía pública será obligado a retirarlos y
sancionado con una multa de SO.OOO a 1.000.000 de pesetas
Jl&duándose el importe en función de la localización tamaño ~
mcidencia en el mero fisico y en el entorno. .

Fuera del suelo urbano sólo podrá concederse licencia en
aquellos lu¡ares y supuestos para los que la ordenación urbanística
autorice este tipo de actividad publiCltaria.

C~n independencia de esta sanción, el anunciador que demore
la relÍ!"'Ú' de la valla o cartel ordenada por la Administración,
Incurrirá en multa de 2S.000 pesetas por cada dia de retraso en el
cumplimiento de la orden.

S. Los cerramientos de fincas que se realicen sin licencia serán
sanC!o~ co,!- una multa del 10 por 100 a! 1S por 100 de la
~nt1dad mvertida en los mwnos. La demoliCión de cierres no
&Justados a la notmativa urbanística se llevará a cabo con arresIo
a los procedimientos establecidos en el título m.

Dicha sa.nción será del 20 por 100 al 30 por 100 cuando el cierre
~a de tibnca, a no ser que se trate de murias tradicionales de
Pledr~ natural a las que se aplicará el rqímen previsto en el párrafo
antenOT.

6: Los !':'structores y Secretarios de expedientes sancionadores
que IncumplIesen los plazos propios del procedimiento a que se
refiere el articulo 20 de esta Ley o dieren lupr, con su actitud
pasiva, a la ,paralización de actuaciones por UD período superior a
tres meses mcurren en una infracción cuya sanci6n se cuantificará
entre SO.ooo y 2S0.000 pesetas, sin perjuicio de su remoción en los
eXfresado~ cargos si fuese neccsana para la correcta prosecución
de expedIente.

Quedarán, no obstante, libres de responsabilidad cuando actúen
en ~nción ~ órdenes recibi~, siempre. que oportunamente y
m~an~ escnto razonado hubiesen advertido de la improcedencia
o. ilesahdad d~ la correspondiente orden a la autoridad que se la
diO, a la autondad que les nombró y al Consejero de Ordenación
del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente.
. Art. 17. 1. Las facultades de luspensión de efectos de una

hcenaa .u orden .d~ ej~ción e impugnación ante la jurisdicción
contenclOso-admuustrallva a que se refiere el articulo 186 de la Ley
del Suelo P'?"rán ser ejercitadas siempre que el contenido de dichos
actos constttuyan una infracción urbanística manifiesta.
..2. Ad"!"ás de. las circunstancias modificativas de la responsa

bilidad por infracciones urbanlsticas que establece la legislaCión del
Estado son motivo de aaravación:

a) La resistencia a las órdenes emanadas de la autoridad
urbanística relativas a la defensa de la leplidad o su cumphmiento
defectuoso.

b) La inic.iació~ de las obras P.!'r el contratista sin orden
~scnta del ~nl~ director y las ~~Ificaci~nes que aquél introdu
Jere ~n la ejecuCIón del J:!ro~ccto sm mstrucClones expresas de dicho
~nlco cuando tales vanaClOnes c0J!l~rten una infracción urbanis
tlca, quedando exento de responsablhdad el.empresario constructor
en tC?dos aquellos casos en que justifique suficientemente haberse
ateDldo a las instrucciones recibidas de la dirección de obra.

Será motivo de atenuación de la responsabilidad la comunica
ción de la. infra~ión a la A~ministraeión, 9u~ podrá dejar exento
al denunCiante SI éste acredIta el desconOCImiento de las mismas
hasta el ~omento ~e ~a denuncia y no hubie.ra estado obligado a
poseer dicho conOCImiento como consecuenCIa de la intervención
en la obra propia de su profesión y oficio.

3. Cuando en el expediente se aprecie alguna circunstancia
agravante o au;nuante, 1!l multa ~eberá imponerse, respectiva
mente, en su mitad supenor o Infenor, estableciéndose la cuantía
en función de la ponderación que la Administración efectúe
respecto a la incidencia de dichas circunstancias en la valoración
aloba! de la infracción.

. 4. ~s mu~tas que se impongan 8 los distintos sujetos por una
ml~ma IDfracclón tendrán entre sf carácter independiente y se
ap!'~arán a cada. uno de ellos dentro.de los limites máximos y
mIDlmos determinados para la respectiva sanción.

S. Se considera infracción continuada aquella conformada por
dos o más actuaciones tipificadas de idéntica naturaleza entre las
que ~ista u~ conexión espacio-temporal y mediante Ia~ cuales se
ptmga un ~mco ~ult8do, común y conjunto.

La sanClón aplicable será la correspondiente al resultado final
perseguido en su euantia máxima.

. 6: ~ apertura y. funcil?namiento de campamentos de turismo
SID licenc~ urbanística, o SIO ajustarse a las condiciones señaladas
en ~ misma, constituye una infracción permanente que será
sancIonada con multa de S.OOO a SO.OOO pesetas por plaza de
acampada.

Cuando dichos campamentos no fueran ~izables, se actuar.
respecto a sus InstalaCiones fijas en los térmlnos previstos en el
articulo 13.

La orden por la que se disponp el cese de actividad de un
camp!'ffiento se publicará en el «Boletín Oficial del Principado de
Astur:u'S», y ~ la proV1n~la, en dos medios de comunicación de
amplIa difus~6n. uno a ~llvel TCJional y otro nacional, y, cuando
fuesen conocidos, se notificará s1l18utarmente a los propietarios de
elementos t'!!-óviles de acampada allí existentes, a fin de que, en el
p~o de qUince días, ~ proceda a su retirada. Si transcurrido el
mismo, ésta no se hubiere efectuado se precintarán dichos elemen
tos y quedarán consignados en pOOer del Alcalde a los efecto,
preVIstos en el articulo 61 S del Códi¡o Civil.

Art. 18. 1. Las autoridades competentes para imponet las
multas y las cuantías máximas de éstas serán las siguientes:

~) Los Alcaldes, en los concejol que no excedan de 5.000
habItantes, hasta un 1.000.000 de pesetas; en los que no excedan de
1S.OOO habItantes, hasta 3.000.000 de pesetas. en los que no
excedan de 30.000 habitantes, hasta 10.000.000 de pesetas; en los
que no excedan de 80.000, hasta IS.OOO.OOO de pesetas yen los de
más de 80.000 h~bitantes, hasta 2S.000.000 de peseW.

b) El OlnseJero <!e OrdenaClón del Territorio, Vivienda y
Medio Ambiente, preVI,? mfotme de la Comisión de Urbanismo y
OrdenaCión del Terntono de Asturias, hasta 50.000.000 de pesetas.

El .Consejo de Gobierno del Princi.Jlad'!, a propuesta del
Consejero de Ordenación del Territono, Vivienda y Medio
Ambiente, una vez ofda la Comisión de Urbanismo de Asturias.
hasta 200.000.000 de pesetas. .

2. Cuando ~l Ayuntamiento pertenezca a una Mancomunidad
y sea ~ste Organ.lSmo. qUien co~forme sus competencias, instruya el
expediente, la capacidad sanCIOnadora del Alcalde quedará fijada
con arreglo a la población total de la Entidad suprarnunicipaJ.

3. Ell""po~ de las multas impuestas por los Alcaldes come
consecue~cIa de IDfra~lones urbanísticas será percibido por los
Ayuntanuentos respectlvos.

~.ndo !'" los expedientes sancionadores tramitados por la
AdministraCión mumClpal se proponp una multa que exceda. por
razón de la cuan~ de la .competencia del Alcalde, la autoridád que
la ImJ'Onp remllirá su Importe al Ayuntamiento que tramitó el
eXpediente dentro de. los diez días si¡wentes al cobro de la sanción.

SI un Ayuntamiento fuese advertido por el Consejero de
Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente de la
eXlsten~a. de una. presunta infracción y aqu61 no iniciara el
procedínuento.sanclo!""!or en el plazo de un mes o no lo impulsara
con !a dihgen".'" preC1sa, de tal mo.do que la Consejerfa hubiera de
suplir h! pas1~dad munlClpal mediante subropción en su inicio o
concluSló~, el tltIporte de la multa que se imponp será asignado a
la Comumdad Autónoma.
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4. El importe de las multas que perciban los Ayuntamientos
será obligatoriamente destinado a la financiación de inversiones
reales.

Art. 19. Además de las autoridades enumeradas en el articulo
anterior, la competencia para acordar la iniciación del expediente
sancionador podrá corresponder a las Corporaciones municipales
en régimen normal o a las Entidades supramunicipales y Organos
urbanísticos especiales previstos por las leyes.

Art. 20. 1. Siempre que teD¡a conocimiento de un hecho
presuntamente constitutivo de infracción urbanística, la autoridad
local competente dictará providencia decidiendo la incoación del
procedimiento sancionador o. si así procediera a la vista de las
informaciones complementarias cuya práctica se hubl~se realizado,
el archivo de las actuaciones.

Será preceptiva la instrucción del expediente siempre que el
hecho eventualmente sancionable exigiera la adopción de alguna de
las medidas previstas en los títulos II y III de esta Ley.

2. Cuando la expresada autoridad no actúe conforme a lo
indicado en el punto anterior o diere lupr con su pasividad a la
paralización de actuaciones, el Consejero de Ordenación del
Territorio, Vivienda y Medio Ambiente le advertirá de la necesidad
de iniciar o concluir el expediente, señalando a tal efecto el plazo
que razonablemente estime adecuado y Que, en ningún caso,
excederá de seis meses.

Por el mero tranSC)U'O de dicho lllazo sin que se produzcan.1as
actuaciones cuyo obli¡ado cumplimiento hubiere SJdo adverudo
quedará sin efecto las CC?mpetencias mu.~cipa1es. q~~. a ser
ejen:itadas por el Consc¡cro de Ordenaclon del Temtono, VlVlenda
y Medio Ambiente.

3. El procedimiento sancionador será el propio de la legisla
ción general administrativa.

Art. 21. l. La prescripción de las infracciones urhanlsticas se
producirá por el ~ranscurso de ~uatro años .de~e la fecha en 9.ue se
hubieran conclwdo las actuaCiones consutuUvas de las mISmas,
incumbiendo al inculpado la prueba de la total terminación.

En las infracciones continuadas a que se refiere el artículo 17,
la fecha inicial del cómputo será la del último acto con el que la
infracción se consuma.

Cuando se trate de infracciones permanentes, el plazo se
computará a partir de la fecha de fioa1ización de la actividad
infractora.

Se entienden por infracciones permanentes aquellas como las de
uso euyos efectos perturbadores de la ordenación urbanistica no se
agotan en el acto de la consumación y son s!'=ptibles de
interrupción por la simple voluntad del autor SIn q~ resulte
precisa la adopció!,.de medidas ~uradoras de. la ~dad que
Implique la demolICIón !Otal o oarcia1 de ed1ficacl0n~ mC0!POTa
das por accesión a los mmucbl.. sobre los que la IOfracClon se
cometió.

2. Los actos de edificación o uso del suelo sobre terrenos
calificados por el pl.neamiento y demás normativa urbanística
como ZODas verdes o espacios libres no estarán sujetos a plazo de
prescripción, siendo nulas de p!c'!o derecho las licencias u ~n1enes
de ejecución que, en su caso, pudieran amparar dichas acuvidades.

TInJWV

De la illSIJfCCi6n IUbanistial

Art. 22. 1. La inspección urbanística es la actividad q~ los
ór¡anos administrativOl competentes en matena de edificacIón y
uso del suelo deben realizar con el fin de comprobar que una y otro
se ajustan a las es~ficaciones 4el orde:~mieDto.~stico.

A tales efectos, mcumbe a la lOspecclon urbamstlca:
a) Vigilar y controlar la actuación de todos los implicados en

el proceso constructivo y de utilización del suelo e lUformar y
asesorar a los mismos sobre los aspectos legales relativos a la
actividad inspeccionada.

b) Constatar y denunciar cuantas anomalías observen.
c) Informar sobre la adopción de 1... medidas cautelarcs,

correctivas y sancionadoras que JUZJUen convenientes para el
mantenimiento de la disciplina urbanlstica.

d) Cuantas otras funCIones asesoras, inspectora~ y de control
urbanístico les sean encomendadas por la autondad de que
dependan.

2. La función inspectora será desarrollada por los .siguientes
Orpnismos en el Úllbito de sus respectivas compctencraS:

al Los Ayuntamientos. .
b) Las Mancomunidades de Municipios y demás Entida<!cs

con competencias urbanisticas de ámbito comarcal y SUpranaclo

na\.
c) La Consejerfa de Ordenación del Territorio, Vivienda y

Medio Ambiente.

La laoor de inspección se realizari bajo la superior autoridad y
dirección del titular de los respectivos Organismos y será desempe
ñada ~or el per>onal al que, con carácter permanente o accidenta~
se atnbuya este cometido dentro de cada uno de ellos.

3. Además de las competencias señaIadas en el número 1 de
este articulo, corresponde a la Inspección Urbanística Regional el
asesoramiento a las Administraciones Municipales y a sus corres
pondientes Inspecciones en cuestiones inspectoras y de control de
la legalidad urbanística.

Art. 23. 1. La inspección urbanística es una función de
inexcusable ejercicio para los Organismos a los que se atribuye por
esta Ley.

En las dependencias de cada Inspección se llevará un libro de
visitas y un registro correlativo efe las aetas que se hubieren
extendido.

Concedida una licencia y como medida preventiva de defensa
de la lcplidad, las obras que se realicen a su amparo serán visitadas
por la Inspección Municipal al menos dos veces, una de ellas con
motivo del inicio o aeta de replanteo y la otra como consecuencia
de la tenninación.

2. El P"r>onal adscrito a la Ins~ón Urbanística tendrá la
consideraCIón de Agente de la autondad y estará capacitado para
recabar, con dicho carácter, de todas las penonas relacionadas con
cualquier actuación urbanística, incluidas las Entidades a que se
refiere el articulo 11, y de los Colegios profesionales y cualesquiera
otros Organismos oficiales con competencias en la materia cuanta
información, documentación y ayuda material precise para el
adecuado cumplimiento de sus funciones.

Tiene expresamente reconocida la facultad de entrar en fincas,
construcciones y locales que no constituyan domicilio particular
para efectuar los reconocimientos pertinentes.

3. A 105 efectos señalados en el número 3 del articulo 22, la
Inspección Urbanística Regional tendrá acceso a los libros de
viSItas y registros de aetas de las Inspecciones Locales y podrá
solicitar de las Administraciones Municipales cuantos datos y
antecedentes fueran necesarios para el ejercicio de sus competen
cias asesoras.

Art. 24. l. Cuando se estime necesario dejar constancia de
cualquier actuación urbanística, la Inspección levantará la corres
pondiente aeta que contendrá los datos identificativos de todas las
personas interviniéntcs, sean promotores, propietarios, constructo
res, técnicos o usuarios, y describiIá sucintamente los elementos
esenciales de la actuación.

2. El acta será firmada por el Inspeclor o Inspectores que la
hubiesen redactado y por la per>Ona que estuviese al frente de la
actividad inspeccionada. Cuando ~sta se negase a suscribirla se hará
constar tal Circunstancia.

En uno y otro caso, se enlrclF.' copia del aeta a dicho
responsable. Si en el lugar de actuación no estuviera presente o se
negare a recibirla, el acta se remitin! por correo certificado al
promotor, y de ser éste desconocido, al propiC'lario de la finca en
la que tuviese lugar.

3. Las aetas de la Inspección Urbaníslica gozan de la presun
ción de veracidad y su valor y fucr:za probatoria sólo cederán
cuando en el expediente que se Instruya como consecuencia de las
mismas se acredite. inequívocamente y de modo indubitado. 10
contrario.

TITUWVI

O/rtU disposiciDneo

Art. 2S. Mediante el ejercicio de acción pública,. cualquier
ciudadano ¡>o<Irj exigir ante los órpnos administrativos y los
Tribunales de Justicia la adopción de las medidas de defensa de la
leplidad, restauración de la realidad tIsica alterada y sanción de las
inlracciones urbanísticas que vengan requendas por las ~tU8Clones
realizadas en contradicción con las leyes y el planeamlento.

Art. 2ó. Además de las competencias directas y.de las funcio
nes de control de la ~dad urbanística que le asrgna esta Ley,
corresponde ala Conse¡crfa de Ordenación del Territorio, Vivienda
y Medio Ambiente prestar a las Enti~ local.. I~ aseso~len
tos técnicos y juridicoo q..., ~ichOl OrP,n~smos soliCIten con VIStas
a la adopción de las decisIones adminisuativU procedentes en
materia de ototpntiento de licencia, protección, defensa y restaura
ción del orden urbanístico Y sanción de infracciODeL

DISPOSICJON TRANSITORIA

1. Las obras concJuidas sin o contra liceacia u orden de
ejecución en el momento en que esta Ley entre en vi¡or dis¡M?n
drán, cuando no hayan transcurrido cuatro años desde su definitiva
finalización, de un plazo de diez meses para pedir la Icgalización,
siendo ésta objeto de una tramitación simplificada en la que el

. proyecto técnico se sustituirá por la Memoria urbanistica y un
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dictamen, suscritos ambos por profesional con competencia ba..
tante a este respecto, el cual debe certificar blljo su responsabilidad
que la actuaciÓn ob~.to del exJlC<liente reúne las necesarias condi
ciones esll!ticas, bi&i6nico-sam1arias y de IlCIUridad.

Se proccdeni a fa rcp¡Iarizaci6n, dentro o fuera de ordenaci6n,
de las expresadas construcciones, con la sola cxccpci6n de aqu.nas
qu. impliquen la utilizaci6n de su.lo calificado por la normativa
urbanística como de especial prolCCCi6n, zona verde o espacio libre.

El aludido plazo de cuatro años vcrli interrumpido su cómputo
durante .1 transcurso de los diez m.... especificados y, al venci
miento de los mismos, las construcciones afectadas que no hubie
ren instado la Icplizaci6n .n los ll!rminos previstos quedarán
sometidas a las prescripcion.s d••sta Lcr.

2. Las actuaciones en curso de ejecución a la entrada en vigor
de esta Ley se regirán por la normallva aplicabl. en funci6n d. la
fecha d. comienzo de las obras.

3. Dentro d. los seis meses sigui.ntes a la .ntrada en vigor de
esta Ley, los Ayuntami.ntos deberán remitir a la Consej.ría de
OrdeDaC16n d.1 Tcnitorio, Vivienda y Medio Ambi.nte relación d.
las actuaciones comprendidas .n los puntos 1 y 2 que tengan lugar
en el término municipal.

DISPOSICIONES FINALES

Prim.ra-Se autoriza al Consejo de Gobierno del Principado de
Asturías para dictar por Decreto las disposiciones reglam.ntarias
que se juzguen oponunas para el desarrollo y aplicaci6n de esta
Ley.

Scgunda.-En todo aquello que no resulte modificado por la
presente Ley continuarán siendo de aplicación las nonnas vigentes
a la fecha d. su entrada .n vigor.

Tcrcera.-A propuesta d.l Consej.ro de Ordenación del Territo
rio, Vivi.nda y Medio Ambiente, .1 Consejo de Gobierno del
Principado podrá actualizar por Decreto las cantidades establecidas
en .1 articulo 18 .n consonancia con la evoluci6n del indico general
de precios elaborado por el Instituto Nacional de Estadistiea.

Cuarta.-En el plazo de seis m.... a partir de la entrada .n vigor
de esta Ley deberán estar oI)llnizadas las InslJC!'Cion.s Urb.nistieas
que rcguIa el titulo V, a cuyo efecto las Administraciones obligadas
a disponer de este servicio informanin a la Consej.ría de Ordena
ci6n del T.rritorio, Vivienda y Medio Ambiente de las medidas
adoptadas en orden a su funcionamicnlO.

Quinta.-Queda facultado el Consejo de Gobi.rno del Princi·
pado para regular por Decreto la infórmaci6n que deben contener
y forma que han de revestir los documentos expresivos de las
licencias, con vistas a su normalización y tratamiento infonnático
por la Administración Autonómica en orden a la elaboración de
estadísticas regionales y demás mecanismos de conocimiento
global de la actividad urbanística.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de
aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a todos
los Tribunales y autoridades que la guarden y la hagan guardar.

Oviedo, 8 de abril de 1987.
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